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AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad con el objeto de someter a su consideración un 
Proyecto de Ley tendiente a modificar el Régimen para el Financiamiento de los Partidos Políticos. 

En las últimas décadas se ha incrementado la cantidad de fondos destinados a la actividad política y muy 
especialmente a la competencia electoral. Esta situación puede y de hecho suele comprometer aspectos 
fundamentales de la vida democrática, tales como la transparencia en el origen y destino de los fondos 
utilizados por los partidos, la equidad en la competencia, la autonomía de los representantes respecto al 
poder económico, y la posibilidad de que el financiamiento provenga de actividades ilícitas y 
organizaciones delictivas. 

En virtud de ello, se han ido extremando los esfuerzos por regular el financiamiento de la política, 
incorporándose en los últimos años normas que han producido avances en este terreno, siendo hitos 
fundamentales la primera Ley de Financiamiento, la Ley N° 25.600, la Ley N° 26.215, y las modificaciones 
introducidas por la Ley N°26.571. 

Estas leyes han tenido por objetivo lograr mayor transparencia y morigerar las diferencias generadas por la 
desigual capacidad financiera en la competencia electoral. Cada una de ellas incorporó disposiciones y 
herramientas que implicaron importantes avances que no pueden dejar de ser reconocidos. Sin embargo, 
también es evidente que muchos de los instrumentos escogidos se han mostrado poco eficientes, 
incompletos, o sencillamente equivocados para el logro de los objetivos propuestos. De modo que, año tras 
año y elección tras elección, la sociedad argentina observa que el financiamiento de la actividad política 
continúa siendo un ámbito donde prevalece la opacidad y donde muchas situaciones continúan 
comprometiendo seriamente la equidad en la competencia. Esta situación atenta contra la integridad de los 
procesos electorales y, en definitiva, afecta la calidad de nuestra democracia. 

Es por esto que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, consustanciado con el objetivo de avanzar hacia una 
reforma integral de la actividad política, considera necesario proponer importantes modificaciones a la Ley 
de Financiamiento de los Partidos Políticos y un conjunto de reformas a la regulación de las campañas 
prevista en el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL. 

Los objetivos principales del presente Proyecto de Ley son dos: por un lado, se busca dotar al sistema de 
los instrumentos y herramientas necesarios para garantizar que el origen y destino de los fondos utilizados 



por los partidos y sus candidatos sean de conocimiento público. A la vez, se apunta a garantizar 
condiciones de mayor equidad en la competencia electoral. Su contenido es el resultado del diagnóstico y 
las propuestas compartidas por los expertos en el tema respecto a los principales déficits del régimen 
actual, surgidos de la experiencia acumulada y del derecho comparado. 

Para ello, en primer lugar, el Proyecto de Ley propone la bancarización de los aportes a los partidos 
políticos, tanto para su desenvolvimiento institucional como para las campañas electorales. Los informes 
presentados ante la JUSTICIA NACIONAL ELECTORAL revelan que la inmensa mayoría de los aportes 
privados a los partidos políticos se realizan en efectivo. Como ha señalado la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL, en materia de fmanciamiento "se destaca con particular relevancia la necesidad de que la 
ciudadanía tome debido conocimiento del origen y destino del dinero de los partidos políticos." (cf. Fallo 
CNE 3010/2002). Es evidente que los aportes en efectivo presentan un obstáculo tan importante como 
injustificable para el logro de este objetivo. En consecuencia, el Proyecto de Ley prohíbe los aportes en 
efectivo y establece taxativamente los mecanismos habilitados, para garantizar que el dinero de los aportes 
sea registrado y su origen fácilmente identificable. 

Poder controlar la veracidad de los gastos declarados por los partidos en el marco de una campaña electoral 
requiere también la introducción de herramientas idóneas. En este sentido, resulta crucial que quienes 
controlan el financiamiento de la política puedan acceder en forma expeditiva e integral a la información 
que poseen diferentes organismos de control. Para ello, se plantea la obligación de todos los organismos 
que sean requeridos por la JUSTICIA NACIONAL ELECTORAL de brindar en forma completa y clara 
toda la información que sea solicitada por ésta a efectos de determinar el origen y destino de los fondos de 
los partidos políticos. 

Para avanzar en este mismo objetivo, se establece que quienes pretendan proveer servicios de publicidad en 
vía pública se inscriban en un registro específico, que administrará y controlará la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL. De esta manera se busca hacer más sencillo y eficiente el control sobre el destino de los 
gastos, evitando la presentación de facturas apócrifas y la justificación de gastos no realizados. 

Por otra parte, el Proyecto propone la eliminación de la prohibición a las personas jurídicas de realizar 
aportes de campaña. Precisamente esta prohibición se encuentra entre las medidas introducidas en los 
últimos años que no han mostrado resultados positivos, en tanto no funcionó como mecanismo para generar 
mayor equidad. En cambio, existe un amplio consenso respecto a que estos aportes ocurren de todos modos 
y que la principal consecuencia de esta restricción consistió en un aumento de la opacidad en el 
financiamiento. Frente a la restricción jurídica, tal como lo advierten los estudios sobre este tema, el dinero 
de las empresas ha seguido financiando campañas, pero lo ha hecho sin que ese dinero sea registrado, 
dejando el fmanciamiento político aún más lejos del escrutinio público (Julia Pomares„ Marcelo Leiras, 
María Page, Soledad Zárate y Josefina Mignone, "Reforma electoral 2016: Propuestas para fortalecer la 
equidad y la transparencia de las elecciones", Documento de Políticas Públicas/Recomendación N°171, 
Buenos Aires: CIPPEC, agosto 2016; Pág. 10). 

Antes que prohibir la posibilidad de contribuir financieramente con una campaña, resulta fundamental que 
la ciudadanía pueda conocer quiénes son los que aportan a las diferentes fuerzas políticas. La transparencia 
electoral requiere admitir estos aportes, estableciendo controles eficaces y a la vez topes para que una sola 
persona, o un pequeño conjunto de personas —humanas o jurídicas—, no pueda constituirse en el patrocinador 
excluyente de una campaña. 

Es por eso que el Proyecto de Ley propone permitir también para las campañas electorales los aportes de 
personas jurídicas, hasta hoy permitidos sólo para desenvolvimiento institucional, pero manteniendo límites 
estrictos respecto a los montos que cada persona puede contribuir a una agrupación. Fortalecer la 
transparencia en este terreno exige contar con una legislación que no pretenda forzar la realidad, sino que, 
estableciendo parámetros realistas, apunte a que el electorado pueda conocer cómo se financian las 
campañas e incorporar esa información a su evaluación sobre los partidos y candidatos. 



También a partir de la experiencia reciente se propone una reducción del tiempo que los servicios de 
comunicación audiovisual deben ceder para fines electorales. La distribución de estos espacios entre las 
agrupaciones políticas a partir de la Ley N° 26.571 tuvo por objeto mejorar la equidad de los procesos 
electorales y alentar el voto informado de la ciudadanía. Sin embargo, el porcentaje de tiempo establecido 
por la Ley, del DIEZ POR CIENTO (10%) del total de programación, se mostró excesivo, resultando 
muchas veces abrumador al punto de generar confusión y hartazgo en gran parte del electorado. Esto 
terminó por conspirar contra los objetivos de la medida. En lugar de alentar a que los ciudadanos conozcan 
las diversas propuestas ofrecidas por las agrupaciones políticas, los espacios de publicidad electoral 
devinieron, para muchos ciudadanos, en motivo de hastío con el proceso electoral. A partir de ello, este 
proyecto plantea conservar el principio de equidad en la distribución de espacios, pero reduciendo al 
CINCO POR CIENTO (5%) del total de programación el tiempo destinado a la publicidad electoral. De 
este modo, la distribución de espacios gana en razonabilidad, propiciando así el logro más efectivo de sus 
objetivos iniciales. 

El Proyecto de Ley fija además criterios para evitar la discrecionalidad en la distribución de los aportes 
extraordinarios para cubrir gastos no electorales, y excluye de la posibilidad de acceder a éstos a los 
partidos que estén cumpliendo sanciones con motivo de la violación de normas vinculadas al régimen de 
financiamiento. De este modo se fortalece la equidad en la distribución de fondos públicos, mientras que se 
pone fin a la práctica de compensar la pérdida de aportes como resultado de las sanciones con el acceso a 
estos aportes extraordinarios. 

Con el objeto de propiciar la rigurosidad, profesionalidad y veracidad de los informes presentados por los 
partidos sobre sus aportes y gastos de campaña, se impone a las agrupaciones políticas que compiten en 
elecciones que designen en carácter de responsables económico-financieros a una autoridad partidaria y a 
un Contador Público matriculado, previendo para ambos como sanción la inhabilitación para el ejercicio de 
cargos públicos y específicamente para el Contador Público la inhabilitación para el ejercicio de su 
profesión. 

La propuesta ofrece, asimismo, una respuesta frente a otro aspecto habitualmente señalado como 
problemático de nuestro régimen legal en materia de financiamiento, que refiere a la realización de 
elecciones nacionales y provinciales en forma simultánea, pero con diferentes regímenes de financiamiento, 
lo cual dificulta el cumplimiento efectivo de la normativa y toma frecuentemente opaco el origen y destino 
de los fondos que las agrupaciones utilizan para las campañas. Por eso, dentro del marco que permite 
nuestro régimen federal, se propone incorporar la opción para que cuando las provincias y laCIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES adhieran al régimen de simultaneidad de elecciones de la Ley N° 
15.262, puedan también adherir al régimen de financiamiento previsto por la normativa nacional, así como 
a la regulación de campañas del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL. Esta adhesión permitiría 
homogeneizar la normativa vigente y aplicable a lo que en los hechos es una misma campaña electoral, 
aunque refiera a cargos de diferentes niveles de gobierno. De este modo se clarifica el escenario para todos 
los actores involucrados, desde los partidos y la justicia hasta la sociedad en general. 

El Proyecto de Ley también incorpora una serie de modificaciones en el régimen de campañas electorales, 
regulado en el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL. 

La equidad en materia de campañas electorales es indudablemente un elemento crucial para la calidad 
democrática. Durante muchos años los argentinos nos acostumbramos a que el aparato del Estado se 
utilizara masiva y explícitamente para favorecer a las candidaturas del partido al que pertenecen las 
autoridades del gobierno en ejercicio. Esto incluyó muy especialmente el uso de la publicidad oficial como 
un instrumento de propaganda, que se acentuaba en los períodos electorales, promoviendo a los líderes y 
candidatos del partido gobernante y denostando a los opositores. Incluyó también la utilización en forma 
cotidiana de los presupuestos de las oficinas públicas para promover actividades partidarias y candidatos del 
oficialismo. En consecuencia, es preciso establecer las condiciones legales que impidan la reiteración de 
estos comportamientos que avasallan la equidad democrática. 



Es por ello que el Proyecto de Ley propone duplicar el plazo de prohibición para la realización de actos de 
gobierno que pudieran promover la captación del sufragio, extendiéndolo de QUINCE (15) a TREINTA 
(30) días. 

Por otra parte, se establecen severas sanciones para los funcionarios que utilicen los recursos y facultades a 
su cargo con fines partidarios. En el mismo sentido, se tipifican los actos de clientelismo, estableciendo 
sanciones para quienes ofrecieren beneficios económicos a cambio de la adhesión electoral. Si bien la 
normativa vigente hace posible perseguir y sancionar este tipo de prácticas, como ha dicho la propia 
CÁMARA NACIONAL ELECTORAL, ello "no suple la necesidad de contar con normas específicas que 
contemplen consecuencias de carácter sancionatorio para los autores de conductas como las denunciadas en 
autos." (en referencia a conductas de clientelismo). A partir de ello la Cámara recomienda "una tipificación 
más precisa de esta clase de conductas". (Fallos CNE 3605/2005). 

Entre las modificaciones previstas por este Proyecto de Ley tendientes a asegurar que las sanciones por 
faltas y delitos electorales puedan hacerse efectivas se encuentra la incorporación de un procedimiento 
específico para la tramitación de las causas por faltas y delitos electorales. La legislación actual carece de 
un procedimiento propio para la persecución de los ilícitos electorales, tal como lo requiere la materia. En 
particular la aplicación supletoria del procedimiento previsto en la Ley N° 23.298 y sus modificatorias en el 
Código Procesal Penal de la Nación para la sanción de las conductas reprimidas por la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos N° 26.215 y sus modificatorias supone una notable deficiencia 
procesal. La falta de una legislación certera sobre la materia de procedimientos para las sanciones 
electorales constituye un obstáculo para la aplicación eficaz de las sanciones previstas, a la vez que genera 
incertidumbre entre los actores involucrados respecto a la legislación aplicable. Por eso se propone la 
incorporación en el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL de un procedimiento electoral sancionador, 
procedimiento que garantiza el respeto por los derechos políticos de los actores involucrados y el debido 
proceso en toda la causa, mientras a su vez permite dotar de herramientas idóneas y homogéneas a la 
justicia para sancionar los ilícitos electorales. 

Finalmente, el proyecto fortalece al Cuerpo de Auditores de la Justicia Nacional Electoral encargado de 
auditar los informes de los partidos políticos. El control del financiamiento político es una tarea 
crecientemente compleja y que requiere de las capacidades y medios adecuados para su efectiva realización. 
Ello supone la presencia de un Cuerpo de Auditores a la altura de la complejidad y volumen de esta 
problemática. La integración actual, por tan sólo OCHO (8) miembros, impide que la tarea de controlar el 
cumplimiento de las normas de financiamiento, tanto en la vida ordinaria como de campaña, pueda 
cumplirse en tiempo y forma. Por estos motivos el proyecto propone la creación de DIECISIETE (17) 
nuevos cargos de auditores, estableciendo una integración del cuerpo que incluye un Auditor Coordinador y 
una cantidad de miembros no inferior a un Auditor Contador para cada distrito electoral. 

Las propuestas incluidas en este Proyecto de Ley forman parte del programa de reforma política anunciado 
por el Gobierno Nacional y complementan las ya presentadas en el proyecto de reforma electoral enviado 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en el mes de 
junio de 2016 y que tiene actualmente media sanción por parte de la HONORABLE CÁMARA DE 
DIPUTADOS. 

El PODER EJECUTIVO NACIONAL envía este Proyecto de Ley con la convicción de que el conjunto de 
reformas propuestas fortalecerá decisivamente la integridad y la transparencia de la actividad política en 
nuestro país, contribuyendo así a la construcción conjunta de una democracia más sólida y de mayor 
calidad. 

En virtud de los fundamentos expuestos precedentemente, se solicita a Vuestra Honorabilidad la pronta 
sanción del presente proyecto de ley. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 



Rogelio Frigerio 
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DIgaelly signad by FRIGERIO Rogaba 
Date: 2018.0720 21:20:21 ART 
Locallon: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Digitally signad by PEÑA Marcos 
Dale: 2018.0720 21:46:19 ART 
Localion: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Marcos Peña 
Jefe de Gabinete de Ministros 
Jefatura de Gabinete de Ministros 

Digitally signad by MACR1 Mauricio 
Date: 201807.2021:51:32 ART 
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Mauricio Macri 
Presidente 
Presidencia de la Nación 

CDS. sigt ay GESTION DOCUIREITIAL ELECTRONICA - 
ODE 
14 caRRESTION DOCUMENTAL ELECIRONICA -005 TRAFT 
nMINISTERIO DE MODERNIZACPNA,SECRETARIA DE 

MODERNIZACIOW ADIANISTRATIVA..rwriumsecurt 
30715117584 
Date 2018.0720 1051 40 -0,01/ 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

Proyecto de ley 

Número: INLEG-2018-34841263-APN-PTE 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Viernes 20 de Julio de 2018 

Referencia: Modificación del Régimen para el Financiamiento de los Partidos Políticos 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

REUNIDOS EN CONGRESO,... 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

TÍTULO I 

CAPÍTULO ÚNICO 

MODIFICACIONES A LA LEY DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LEY N° 26.215 

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como artículo 7 bis de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el siguiente: 

"ARTÍCULO 7 bis.- Aportes extraordinarios. Los partidos políticos reconocidos podrán solicitar al 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS y VIVIENDA, aportes extraordinarios, destinados a 
cubrir gastos no electorales y no contemplados en el desenvolvimiento institucional ordinario del partido 
político. La solicitud debe acompañarse del detalle de la actividad a realizar, su justificación y el 
presupuesto del gasto previsto. 

El MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA deberá otorgar o rechazar las 
solicitudes formuladas mediante resolución fundada. Los partidos políticos deben acreditar el destino de los 
gastos efectuados con los aportes extraordinarios en oportunidad de presentar el balance anual de su 
patrimonio previsto en esta Ley. 

Los partidos políticos no podrán recibir aportes extraordinarios cuando en ese ejercicio contable se le 
hubieran ordenado aplicar sanciones originadas en sentencias judiciales de ese o anteriores periodos, que 
impliquen la pérdida del derecho a percibir financiamiento público por el incumplimiento de disposiciones 
previstas en esta Ley o en el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL.". 

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 16 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 



redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 16.- Montos máximos de aportes por persona. Los partidos políticos no podrán recibir por 
año calendario aportes para desenvolvimiento institucional de una misma persona humana o jurídica 
superiores al monto equivalente al DOS POR CIENTO (2%) del monto que surja de multiplicar el valor del 
módulo electoral por la cantidad de electores registrados al 31 de diciembre del año anterior. 

Este límite no será de aplicación para aquellos aportes que resulten de una obligación emanada de las 
Cartas Orgánicas Partidarias referida a los aportes de los afiliados cuando desempeñen cargos públicos. 

La CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informará a los partidos políticos, en el primer bimestre de cada 
año calendario, el límite de aportes privados y publicará esa información en el sitio web de la JUSTICIA 
NACIONAL ELECTORAL.". 

ARTÍCULO 3°.- Incorporase como artículo 16 bis de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el siguiente: 

"ARTÍCULO 16 bis.- Aporte en dinero. Los aportes en dinero deberán ser efectuados únicamente mediante 
transferencia bancaria, cheque, tarjeta de crédito o débito, o plataformas y aplicativos digitales siempre que 
éstos permitan la identificación fehaciente del donante y la trazabilidad del aporte. 

Las entidades bancarias o administradoras de tarjetas de crédito o débito deben informar a la agrupación 
política destinataria del aporte, la identidad del aportante y permitir la reversión en caso de que el mismo no 
sea aceptado por el destinatario, sin necesidad de expresión de causa por parte de este último. 

En el caso de recibir contribuciones prohibidas o que excedan los montos máximos previstos en esta Ley, la 
agrupación política deberá rechazar y revertir la operación en el término de DIEZ (10) días hábiles de 
recibida la misma. En caso de no resultar posible la identificación del donante a los fines de la reversión de 
la operación, dichos aportes serán girados con destino al Fondo Partidario Permanente administrado por el 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS y VIVIENDA, establecido en el artículo 6 de la 
presente Ley.". 

ARTÍCULO 4°.- Sustituyese el artículo 22 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 22.- Ejercicio contable. El cierre del ejercicio contable anual de los partidos políticos es el 
día 31 de diciembre. Su incumplimiento importará las sanciones previstas en el artículo 66 tercer párrafo de 
la presente Ley.". 

ARTÍCULO 5°.- Sustituyese el artículo 27 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 27.-Responsables económico-financieros de la agrupación. Los partidos políticos en la 
primera presentación ante el Juzgado Federal con competencia electoral efectuada en relación con su 
participación en el proceso electoral, y las alianzas electorales en su acuerdo constitutivo, designarán DOS 
(2) responsables económico-financieros para las elecciones generales, debiendo en todos los casos ser 
mayores de edad, con domicilio en el distrito correspondiente, afiliados al partido político o, en su caso, a 
alguno de los partidos políticos que conforman la alianza. Uno de los responsables económico-financiero 
deberá ser autoridad partidaria o, en su caso, autoridad de algunos de los partidos políticos que conforman 
la alianza y el otro deberá contar con matricula profesional vigente de Contador Público. 

Los designados deben concurrir personalmente ante el juez electoral correspondiente para aceptar el cargo, 
bajo promesa de desempeñarlo fielmente con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y 
estatutarias, y constituir domicilio electrónico. 

En todo lo referente a la campaña electoral, el responsable económico-financiero tendrá a su cargo las 



obligaciones descriptas en el artículo 19 de esta Ley, siendo solidariamente responsable con el tesorero de 
la agrupación política, por el cumplimiento de la normativa que le resulte aplicable. 

En el caso de imposición de sanciones personales al responsable económico-financiero que reviste la 
calidad de contador público, el juez electoral aplicará en forma accesoria y por el mismo plazo de la pena, 
la inhabilitación para el ejercicio de la profesión, debiendo notificar al Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas correspondiente la suspensión de la matricula profesional. ". 

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 43 quáter de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 43 quáter.- Servicios de Comunicación Audiovisual. De acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26.522, los servicios de comunicación están obligados a ceder 
el CINCO POR CIENTO (5%) del tiempo total de programación para fines electorales." 

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 44 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 44.- Financiamiento privado. Constituye fmanciamiento privado para campaña electoral todo 
aporte, en dinero o en especie, que una persona humana o jurídica efectúe a una agrupación política, 
destinada al financiamiento de gastos electorales. 

En relación con los aportes en dinero o en especie para campaña electoral, rigen idénticas disposiciones 
respecto a los aportantes prohibidos, a los instrumentos financieros habilitados para realizar los aportes y a 
la modalidad del aporte en especie, a las establecidas en esta Ley para el caso de aportes privados para 
desenvolvimiento institucional de los partidos políticos. 

Podrá reglamentarse el uso de mecanismos de recaudación que, incorporando la tecnología existente, 
tiendan a que los aportes de campaña a las agrupaciones políticas se lleven a cabo a través de 
procedimientos sencillos, transparentes y equitativos, propiciando la participación ciudadana.". 

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 44 bis de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 44 bis.- Límite de recursos privados por agrupación, y montos máximos de aportes privados 
de campaña por persona. Las agrupaciones políticas no podrán recibir con motivo de la campaña electoral 
un total de recursos privados que supere el monto equivalente a la diferencia entre el tope máximo de 
gastos de campaña fijado por esta Ley y el monto del aporte extraordinario para campaña electoral 
correspondiente a la agrupación. 

Las agrupaciones políticas no podrán recibir aportes para una campaña electoral de una misma persona 
humana o jurídica por montos superiores al DOS POR CIENTO (2%) de los gastos permitidos para esa 
campaña. 

Con antelación suficiente al inicio de la campaña, la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informará a 
los partidos políticos el límite de aportes privados para campaña permitidos y publicará esa información en 
el sitio web de la Justicia Nacional Electoral.". 

ARTÍCULO 9°.- Incorporase como Capítulo IV ter del Título III de la Ley N°26.215 y sus modificatorias, 
el siguiente: 

"CAPÍTULO IV ter 

Del Registro de Proveedores de Publicidad en Vía Pública para Campaña. 



ARTÍCULO 44 quinquies.- Registro de Proveedores de Publicidad en Vía Pública para Campaña. Créase el 
Registro de Proveedores de Publicidad en Vía Pública para Campaña, el cual funcionará bajo la órbita de la 
CÁMARA NACIONAL ELECTORAL. 

ARTÍCULO 44 sexies.- Las agrupaciones políticas sólo podrán contratar la provisión de espacios de 
publicidad en vía pública para campañas electorales con los proveedores inscriptos en el Registro de 
Proveedores de Publicidad en Vía Pública para Campaña. 

ARTÍCULO 44 septies.- Actualización del Registro de Proveedores de Publicidad en Vía Pública para 
Campaña. La CÁMARA NACIONAL ELECTORAL mantendrá actualizada la información del Registro de 
Proveedores de Publicidad en Vía Pública para Campaña en el sitio web de la Justicia Nacional Electoral, 
para conocimiento de las agrupaciones políticas y de la ciudadanía.". 

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el artículo 61 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 61.- Procedimiento de control patrimonial. El juez federal con competencia electoral remitirá 
los informes presentados por las agrupaciones políticas al Cuerpo de Auditores de la CÁMARA 
NACIONAL ELECTORAL, el cual realizará la auditoría en el plazo máximo de NOVENTA (90) días de 
recibido los mismos. Del dictamen de auditoría se correrá traslado a la agrupación política correspondiente 
para que un plazo de DIEZ (10) días de recibido el mismo responda las observaciones o requerimientos 
formulados, bajo apercibimiento de resolver en el estado de la causa, previa vista al MINISTERIO 
PÚBLICO FISCAL. 

En caso de alianzas, asimismo, se dará traslado a los partidos políticos que la integren. Si la agrupación 
política contestara las observaciones o requerimientos formulados, se dará nueva intervención al Cuerpo de 
Auditores, el cual se expedirá en el plazo máximo de QUINCE (15) días de recibido los mismos. De este 
informe se dará traslado por CINCO (5) días a la agrupación política. Contestado el traslado o vencido el 
plazo dispuesto, el juez electoral resolverá, previa vista al MINISTERIO PÚBLICO FISCAL. 

Las presentaciones que realice la agrupación política en el marco de las causas de control patrimonial, 
deberán encontrarse suscriptas por el presidente, el tesorero y responsables económico-financieros del 
partido político y en el caso de la alianza por los responsables económico-financieros.". 

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el artículo 62 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 62.- Serán sancionados con la pérdida del derecho a recibir contribuciones, subsidios y todo 
recurso de financiamiento público anual, por un plazo de UNO (1) a CUATRO (4) años, y los fondos para 
financiamiento público de las campañas electorales por UNA (1) a DOS (2) elecciones, los partidos 
políticos cuando: 

Recibieran o depositaran fondos en cuentas distintas de las previstas en los artículos 20 y 32 de esta Ley, 
o que se trate de fondos no bancarizados; 

Habiendo retirado sus candidatos, no restituyeran el monto recibido en concepto de aporte de campaña, 
en los términos del artículo 39 de esta Ley; 

Recibieran donaciones, aportes o contribuciones en violación a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 44 
bis de esta Ley; 

Realizaran gastos en prohibición a lo previsto en los artículos 45 y 47 de esta Ley; 

Contrataren o adquirieren, por sí o por terceros espacios en cualquier modalidad de radio o televisión, 
para promoción con fines electorales, en violación a lo previsto en el artículo 43 de esta Ley; 



No restituyeren, dentro de los NOVENTA (90) días de realizado el acto electoral, el remanente del aporte 
de boletas o el total, en caso que no haya acreditado el gasto en el informe final de campaña; 

Los informes de los artículos 23 y 58 de esta Ley no permitieran acreditar fehacientemente el origen y/o 
destino de los fondos recibidos, para desenvolvimiento institucional y para campaña respectivamente.". 

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese el artículo 66 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 66.-Será sancionada con multa de igual monto que la contribución o donación y hasta el 
décuplo de dicho monto, la persona humana o jurídica que efectuare donaciones a los partidos políticos en 
violación a las prohibiciones que establece el artículo 15 de la presente Ley. 

Será sancionado con multa de igual monto que la contribución o donación y hasta el décuplo de dicho 
monto, el responsable partidario que aceptare o recibiere contribuciones o donaciones a los partidos 
políticos en violación a las prohibiciones que establecen los artículos 15, 16 y 44 bis de la presente Ley. 

Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta el décuplo de dicho monto, los 
directores y gerentes o representantes de medios de comunicación que aceptaren publicidad en violación a 
lo dispuesto en la presente Ley. Asimismo, la conducta será considerada falta grave y comunicada para su 
tratamiento al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) creado por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 267/15. 

Serán sancionados con multa de igual monto al gasto contratado y hasta el decuplo de dicho monto los 
proveedores en general que violen lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley. 

Las personas humanas, así como los propietarios, directores y gerentes o representantes de personas 
jurídicas que incurran en las conductas establecidas en el presente artículo serán pasibles de una pena 
accesoria de inhabilitación de SEIS (6) meses a DIEZ (10) años, para el ejercicio de sus derechos de elegir 
y ser elegidos en las elecciones a cargos públicos nacionales, y en las elecciones de autoridades de los 
partidos políticos y para el ejercicio de cargos públicos y partidarios.". 

ARTÍCULO 13.- Incorpórase como artículo 66 bis de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el siguiente: 

"ARTÍCULO 66 bis.- Serán sancionadas con una multa equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) de los 
aportes públicos para desenvolvimiento institucional del ario siguiente a su determinación, las agrupaciones 
políticas que presenten en forma extemporánea y con una mora de hasta TREINTA (30) días los estados 
contables anuales. 

Desde los TREINTA Y UNO (31) y hasta los NOVENTA (90) días del vencimiento del plazo establecido 
para la entrega de los estados contables anuales, la multa se triplicará. 

Transcurridos NOVENTA (90) días del vencimiento de dicho plazo sin que se hubiere presentado el 
informe, el juez interviniente dispondrá la suspensión cautelar de todos los aportes públicos, intimando a la 
agrupación para que efectúe la presentación en un plazo máximo de QUINCE (15) días, bajo 
apercibimiento de declarar no acreditados el origen y destino de los fondos recibidos.". 

ARTÍCULO 14.- Sustituyese el artículo 67 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 67.- Serán sancionadas con una multa equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) de los 
aportes públicos para campañas electorales correspondientes al proceso electoral siguiente a su 
determinación, las agrupaciones políticas que presenten en forma extemporánea y con una mora de hasta 
TREINTA (30) días el informe final de campaña. 



Desde los TREINTA Y UNO (31) y hasta los NOVENTA (90) días del vencimiento del plazo establecido 
para la entrega del informe, la multa se triplicará. 

Transcurridos NOVENTA (90) días del vencimiento del plazo sin que se hubiere presentado el informe, el 
juez interviniente dispondrá la suspensión cautelar de todos los aportes públicos, intimando a la agrupación 
para que efectúe la presentación en un plazo máximo de QUINCE (15) días, bajo apercibimiento de 
declarar no acreditados el origen y destino de los fondos recibidos. 

Serán sancionadas con una multa equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) de los aportes públicos para 
campañas electorales correspondientes al proceso electoral siguiente a su determinación, las agrupaciones 
políticas que incumplieren con la presentación del informe previo de campaña. 

En el caso de las alianzas, la multa se aplicará a los partidos integrantes de las mismas, en los mismos 
porcentajes que se establecieren para el acuerdo económico financiero plasmado en el acta de su 
constitución.". 

ARTÍCULO 15.- Incorporase como artículo 67 ter de la Ley N°26.215 y sus modificatorias, el siguiente: 

"ARTÍCULO 67 ter.- Serán sancionadas con la prohibición de inscribirse en el Registro de Proveedores de 
Publicidad en Vía Pública para Campaña, por un período de UNA (1) a CUATRO (4) campañas 
electorales, quienes proveyeran bienes o servicios a las agrupaciones políticas incumpliendo las 
prescripciones del Capítulo IV ter del Título III de esta Ley. 

Será sancionada con multa de igual monto que el gasto efectuado y hasta el décuplo de dicho monto la 
agrupación política que contratare la provisión de bienes y servicios para la campaña electoral en violación 
a lo dispuesto en el Capítulo IV ter del Título III de esta Ley.". 

ARTÍCULO 16- Sustituyese el artículo 71 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 71.- Para el juzgamiento de las infracciones a la presente Ley cometidas por las agrupaciones 
políticas y otras personas jurídicas se aplica el procedimiento establecido en la Ley N° 23.298 y sus 
modificatorias y en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. En todos los casos actuará como 
tribunal de alzada la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL, cuyas decisiones sólo serán recurribles por vía 
del recurso extraordinario establecido en el artículo 14 de la Ley N° 48 y sus modificatorias.". 

ARTÍCULO 17.- Incorporase como artículo 75 bis de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el siguiente: 

"ARTICULO 75 bis.- Provisión de Información a la Justicia Nacional Electoral. La JUSTICIA 
NACIONAL ELECTORAL podrá requerir toda la información que estime necesaria para la realización de 
los controles patrimoniales ordinario y de campaña a su cargo, especialmente a los fines de investigar 
hechos o actos de financiamiento de los partidos políticos que involucren recursos de procedencia ilícita, 
para lo cual podrá solicitar la colaboración de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en los 
términos previstos en el artículo 13, inciso 3), de la Ley N° 25.246. 

El BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la AGENCIA FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, la PROCURADURÍA 
DE CRIMINALIDAD ECONÓMICA Y LAVADO DE ACTIVOS, la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y 
todo otro organismo público que sea solicitado, deberá colaborar con los requerimientos que en esta materia 
efectuare la JUSTICIA NACIONAL ELECTORAL de manera pronta y efectiva, sin que sean aplicables las 
disposiciones referidas al secreto bancario o fiscal.". 

ARTÍCULO 18.- Incorpórase como artículo 75 ter de la Ley N°26.215 y sus modificatorias, el siguiente: 

"ARTICULO 75 ter.- Adhesión al régimen nacional de financiamiento. La CIUDAD AUTÓNOMA DE 



BUENOS AIRES y las provincias que realicen sus elecciones de acuerdo al sistema de simultaneidad 
previsto en la Ley N° 15.262, podrán adherir al régimen de financiamiento de campañas electorales 
establecido en la presente Ley, así como al régimen de campañas electorales establecido en el CÓDIGO 
ELECTORAL NACIONAL." 

TÍTULO II 

Capítulo único 

CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL 

LEY N° 19.945 

ARTÍCULO 19.- Sustituyese el artículo 64 quater del Código Electoral Nacional Ley N° 19.945, t.o. por 
Decreto N° 2135/83 y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 64 quater. - Publicidad de los actos de gobierno. Durante la campaña electoral la publicidad 
de los actos de gobierno no podrá contener elementos que promuevan o desincentiven expresamente la 
captación del sufragio a favor de ninguno de los candidatos a cargos públicos electivos, ni de las 
agrupaciones políticas por las que compiten. 

Queda prohibido durante los TREINTA (30) días anteriores a la fecha fijada para la celebración de las 
elecciones la realización de actos inaugurales de obras públicas, el lanzamiento o promoción de planes, 
proyectos o programas de alcance colectivo y, en general, la realización de todo acto de gobierno que 
pueda promover la captación del sufragio a favor de cualquiera de los candidatos a cargos públicos 
electivos nacionales, o de las agrupaciones por las que compiten.". 

ARTÍCULO 20.- Incorpórase como artículo 140 bis del Código Electoral Nacional Ley N° 19.945, t.o. por 
Decreto N° 2135/83 y sus modificatorias, el siguiente: 

"ARTÍCULO 140 bis.- Sanciones a funcionarios. Se impondrá prisión de UNO (1) a TRES (3) años e 
inhabilitación de SEIS (6) meses a DIEZ (10) años para el ejercicio del derecho de elegir y ser elegido en 
las elecciones a cargos públicos nacionales y en las elecciones de autoridades de los partidos políticos, así 
como para el ejercicio de cargos públicos y partidarios, al funcionario público que realice alguna de las 
siguientes acciones: 

Coaccione o amenace a sus subordinados para que voten o se abstengan de votar por un precandidato, 
lista interna, candidato o agrupación política. 

Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas gubernamentales, el 
otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización 
de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio en favor de un precandidato, 
lista interna, candidato o agrupación política.". 

ARTÍCULO 21.- Incorpórase como artículo 140 ter del Código Electoral Nacional Ley N° 19.945, t.o. por 
Decreto N° 2135/83 y sus modificatorias, el siguiente: 

"ARTÍCULO 140 ter.- Clientelismo. Será reprimido con prisión de SEIS (6) meses a TRES (3) años e 
inhabilitación de SEIS (6) meses a DIEZ (10) años para el ejercicio del derecho de elegir y ser elegido en 
las elecciones a cargos públicos nacionales y en las elecciones de autoridades de los partidos políticos, así 
como para el ejercicio de cargos públicos y partidarios, al que ofreciere, prometiere o entregare dinero o 
cualquier otra dádiva, favor, promesa o ventaja patrimonial a cambio de conseguir que el elector vote de 
determinada manera, en elecciones primarias, generales o internas de los partidos políticos.". 

ARTÍCULO 22.- Sustituyese el Capítulo III del Título VI del Código Electoral Nacional Ley N° 19.945, 



t.o. por Decreto N° 2135/83 y sus modificatorias el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Capítulo III 

Procedimiento electoral sancionador 

ARTÍCULO 146.- Los Jueces Federales con competencia electoral conocerán, de las faltas, delitos y demás 
infracciones e ilícitos electorales, en primera instancia, con apelación ante la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL. 

Estos procesos así como los dirigidos a determinar responsabilidades personales por infracciones a las 
Leyes N° 26.215, N° 26.571 y sus respectivas modificatorias, que no tengan un régimen procesal 
establecido, estarán regidos por esta Ley, y en lo que no se oponga a ella, por el Código Procesal Penal. 

Artículo 146 bís.- El Juez Federal con competencia electoral de cada distrito conocerá de las infracciones 
que se cometan, o tengan efectos, en su jurisdicción territorial. 

Cuando un hecho tenga efectos en más de un distrito electoral, será competente el juez de aquel en el que 
se cumplió el último acto de ejecución. 

Si se ignora en qué distrito se cometió la infracción, será competente el tribunal que prevenga en la causa. 

ARTÍCULO 146 ter.- Las contiendas de competencia serán dirimidas por la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL de acuerdo con las reglas del Código Procesal Penal. 

Los jueces y representantes del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL deberán excusarse, y podrán ser 
recusados, en las circunstancias previstas por la Ley N° 19.108 y sus modificatorias y el Código Procesal 
Penal. 

ARTÍCULO 146 quater.- La acción en los procesos regulados por esta Ley es pública y está a cargo del 
representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL con competencia electoral, quien impulsará la acción 
durante todo el proceso. 

Para las audiencias sostenidas fuera de la jurisdicción territorial de dicho representante, la acción podrá ser 
impulsada por un representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL con competencia territorial donde la 
audiencia se realice. 

No se admitirán querellantes particulares. 

ARTÍCULO 146 quinquies.- El representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL tendrá para la 
investigación preparatoria de los procesos regidos por esta Ley las facultades previstas por el artículo 212 
del Código Procesal Penal. 

Durante el día en que se realizan elecciones, las atribuciones y facultades vinculadas con el normal 
desenvolvimiento del comicio, aquí establecidas para el MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, serán ejercidas 
por las Juntas Electorales Nacionales. 

ARTÍCULO 146 sexies.- El representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL podrá por sí mismo 
disponer el archivo de las actuaciones si es manifiesta la imposibilidad de identificar al autor o partícipes 
del ilícito o de encontrar suficientes elementos de convicción, o si considera que el hecho investigado no 
constituye un ilícito. En estos casos, la investigación podrá ser reabierta si se encontraran nuevos elementos. 

ARTÍCULO 146 septies.- El juez se limitará al control de legalidad de lo actuado por el fiscal en la etapa 
preparatoria y proveerá las medidas de prueba que éste no pueda producir por sí mismo. 

El juez no impulsará la investigación ni dictará auto de procesamiento, elevación a juicio ni ningún otro 



auto que implique pronunciarse de cualquier manera acerca del mérito del hecho imputado. 

Todas las peticiones o planteos de las partes que deban ser debatidas se resolverán en audiencias orales y 
públicas. 

ARTÍCULO 146 octies.- Las medidas de coerción o cautelares sobre la persona del imputado, deberán ser 
solicitadas por el representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL y decididas por el Juez Federal con 
competencia electoral de la jurisdicción o en su defecto el Juez Federal más próximo. 

ARTÍCULO 146 nonies.- Cuando el representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL reuniere, a su 
juicio, los elementos suficientes, formulará por escrito la acusación contra el imputado, que deberá 
contener: 

La individualización del acusado; 

La relación precisa y circunstanciada de los hechos que se le atribuyen; 

e) El ofrecimiento de las pruebas para la instancia de juicio oral y público; y 

d) La calificación legal de los hechos. 

ARTÍCULO 146 decies.- El imputado tendrá CINCO (5) días para ofrecer la prueba de descargo que no se 
hubiere producido hasta entonces. 

ARTÍCULO 146 undecies.- El juez valorará la admisibilidad de la prueba ofrecida por las partes de 
acuerdo con el artículo 356 y concordantes del Código Procesal Penal en audiencia de previo y especial 
pronunciamiento. 

Si el imputado hubiera planteado durante el curso del proceso la nulidad de algún acto y ésta no hubiera 
sido saneada, la cuestión será decidida por el juez en la misma audiencia. 

ARTÍCULO 146 duodecies.- La audiencia de juicio se llevará a cabo bajo las reglas de los artículos 363 a 
395 del Código Procesal Penal. 

El Juez Federal con competencia electoral actuará como tribunal de juicio unipersonal. 

Si el Juez Federal que conoció en la instrucción se hubiere pronunciado de cualquier manera acerca del 
mérito del hecho imputado, el imputado podrá solicitar que el juicio sea llevado adelante por otro Juez 
Federal de la misma jurisdicción. 

ARTÍCULO 146 terdecies.- En la audiencia de juicio, el imputado podrá solicitar la suspensión del juicio a 
prueba. El juez decidirá sobre la razonabilidad del ofrecimiento en resolución fundada pudiendo aplicar 
medidas sustitutivas de la prisión, multa o inhabilitación. 

Si en la audiencia de juicio el imputado acepta los hechos de la acusación, el juez dictará sentencia sin más 
trámite, pudiendo rebajar la sanción hasta en DOS TERCIOS (2/3) del mínimo legal. 

ARTÍCULO 146 quaterdecies.- Las resoluciones interlocutorias dictadas durante el curso de las audiencias 
serán recurribles mediante recurso de reposición. 

Sólo son recurribles ante la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL: 

a) La sentencia definitiva y los autos que pongan fin a la acción o hagan imposible que continúen las 
actuaciones o denieguen la suspensión del juicio a prueba. El MINISTERIO PÚBLICO FISCAL podrá 
recurrir en el caso de la sentencia absolutoria, cuando haya pedido la condena del imputado a la mitad o 
más de la escala prevista para el ilícito electoral y de la sentencia condenatoria cuando se haya impuesto 



una pena privativa de libertad inferior a la mitad de la requerida; 

b) El auto de prisión preventiva; 

Las medidas de coerción o cautelares sobre la persona del imputado. 

ARTÍCULO 146 quindecies.- La etapa preparatoria no puede llevar más de SEIS (6) meses contados desde 
el primer acto de la investigación. 

Cumplido dicho plazo, el juez intimará al representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, quien podrá 
optar entre: 

Formular la acusación con los elementos disponibles; 

Archivar las actuaciones; o 

Solicitar una única prórroga que será concedida por el juez en caso de existir elementos suficientes que 
'permitan suponer que podrán encontrarse nuevos elementos de prueba. 

Si esta prórroga fiera rechazada, el representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL podrá formular la 
acusación con los elementos de los que disponga. 

ARTÍCULO 146 sexdecies.- La acción en los procesos regulados por esta Ley se extingue por: 

La muerte del investigado; 

Prescripción; 

Amnistía; y 

El desistimiento del representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL. 

ARTÍCULO 146 septendecies.- Los plazos de la prescripción y las causales de suspensión e interrupción de 
dicho plazo son los establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina. A estos efectos, se considerará 
que los incisos b), c) y d) del artículo 67 del Código Penal hacen referencia a la formulación de la 
acusación prevista en el artículo 146 nonies del presente Código. 

ARTÍCULO 146 octodecies.- Cuando un mismo hecho configurara un delito electoral y otro delito penal, el 
proceso tramitará según las reglas del Código Procesal Penal. El Juez Federal con competencia electoral 
actuará como Juez de Instrucción. 

Cuando en un proceso regulado por esta Ley se detectara la posible comisión de un delito penal no 
electoral, el juez actuante remitirá copias certificadas al fuero competente.". 

TÍTULO III 

CAPÍTULO ÚNICO 

LEY N° 19.108 

ARTÍCULO 23.- Sustitúyese el inciso d) del artículo 4° de la Ley N° 19.108, y sus modifícatorias, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"d) Organizar en su sede un Cuerpo de Auditores Contadores conformado por un auditor coordinador y una 
cantidad de miembros no inferior a un auditor contador por cada distrito electoral, para verificar el estado 
contable de los partidos y el cumplimiento, en lo pertinente, de las disposiciones legales aplicables. A estos 



fines, contará con un fondo anual especial que no podrá ser inferior al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
Fondo Partidario Permanente, el cual se integrará con los aranceles percibidos por los trámites que se 
realizan ante su sede, con los fondos previstos en el Presupuesto General de la Administración Nacional y 
con los recursos provenientes del Fondo Partidario Permanente que administra el MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBICAS y VIVIENDA en caso de no cubrirse el mínimo establecido. El fondo 
estará destinado a financiar los gastos derivados de la habilitación y realización de servicios personales, 
adquisición de recursos materiales, y toda erogación orientada al control del fmanciamiento de las 
agrupaciones políticas. Trimestralmente el tribunal verificará haber percibido al menos UN CUARTO (1/4) 
de dicho montoS mínimo y en caso de no alcanzar esa cantidad lo comunicará a la DIRECCIÓN 
NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS y VIVIENDA a fin 
de que sea completada". 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 24.- Las agrupaciones políticas deben adecuar sus Cartas Orgánicas y reglamentos y dar 
cumplimiento a las prescripciones dispuestas en la presente Ley dentro de los CIENTO OCHENTA (180) 
días de su entrada en vigencia, siendo a partir del vencimiento de ese plazo nulas las disposiciones que se 
opongan a la presente. 

ARTÍCULO 25.- Créanse DIECISIETE (17) cargos de Auditores, con categoría presupuestaria de 
Prosecretario Administrativo que se desempeñarán en el Cuerpo de Auditores Contadores de la CÁMARA 
NACIONAL ELECTORAL. 

ARTÍCULO 26.- Las disposiciones que se establecen con la modificación por esta Ley, del Capítulo III del 
Título VI del Código Electoral Nacional, se aplicarán a los procesos iniciados a partir de su entrada en 
vigencia. 

El MINISTERIO PÚBLICO FISCAL y el MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA reorganizarán sus 
dependencias y adoptarán las medidas necesarias para el cumplimiento de las funciones que por las 
modificaciones del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL en esta Ley, se les asignan. 

ARTÍCULO 27.- El PODER EJECUTIVO NACIONAL aprobará el texto ordenado de la Ley N° 26.215 y 
del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días desde la 
entrada en vigencia de esta Ley. 

ARTÍCULO 28.- La presente Ley entrará en vigencia el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 29.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
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